
1-12 

 

 

Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto 
 

ORDENANZA 3810/21 

T14 
TERRENOS PRIVADOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

 
Expte. 4112-0010333/2018, HCD-88/2021.- 

 

TIGRE, 25 de junio de 2021.- 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3810/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 22 de junio de 2021, 

que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1.- Convalídase el “Convenio de Donación Ley 11622 Barrio La 

Victoria”, registrado por Resolución N.º 1007/21 la cual se incorpora como 

Anexo de la presente Ordenanza. - 

 

ARTÍCULO 2.- Aceptase la donación efectuada bajo el régimen de la Ley 

11622, Ordenanza N.º 1902/97 y Ordenanza N.º 2561/07, por: Señora 

Carolina Pagliettini, DNI 14.755.902, Sr. Raúl Pagliettini, DNI 8.271.562; Sr. 

Christian Keller, DNI 30.083.073 y Sr. German Keller, DNI 33.079.928 

(Herederos de la Señora Marta Susana Pagliettini, DNI 6.290.999), Sr. Juan 

Carlos Sarthou, DNI 4.603.354 y Sr. Néstor Agustín Sarthou, DNI 4.560.667, 

en carácter de herederos de los titulares de los predios identificados 

catastralmente como: Circunscripción IV, Sección F, Manzana 175, Parcelas, 

2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, Matrículas 17884, 17883, 17882, 17881, 17880, 17879 y 

17878 respectivamente. 

 

ARTÍCULO 3.- El Departamento Ejecutivo dispondrá el destino del predio 

motivo de la presente, conforme lo establece el artículo 4 de la Ley 11622 y 

Ordenanzas N.º 1902/97 y N.º 2561/07.- 

 

ARTÍCULO  4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. - 
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SALA DE SESIONES, 22 de junio de 2021.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en 

uso de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3810/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

DCDD 

LRT 

O912-7A 

B855 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 1024/21 
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